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  Doctor
 DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA
 Subsecretario
 Comisión Primera Permanente del Plan 
Concejo de Bogotá, D.C. 
Ciudad.

Respetado Doctor Giraldo:

De manera atenta, le remito oficio con radicado No.  20251000076831  de fecha 06-05-2025, por medio del cual, desde el Despacho de la
Secretaría Distrital de Cultura, se da Respuesta de la Proposición No. 524 de 2025, dada por la SCRD. Citación No. 20257841 y radicado
SCRD No. 202571000897121 del 25-04-2025. Autorización de Prórroga No. 2025EE8115.

Conforme al tema: “MAL PARQUEADOS’ EN BOGOTÁ Y EL PAPEL DE LOS AGENTES DE TRÁNSITO CIVILES”

  Anexo: Radicado SCRD No. 20249300411413, (46) folios -   
  
En el Despacho de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, estamos atentos ante cualquier inquietud  o información
adicional.

Cordialmente, 

Anny Marcela Arias Maestre
Contratista Despacho SCRD

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:

Este correo electrónico, incluyendo sus archivos adjuntos, pueden contener información de carácter confidencial, sensible y/o privilegiada,
la cual está dirigida única y exclusivamente a la persona y/o entidad destinataria. Si usted no es a quien se dirige el presente correo, por
favor contactar al remitente respondiéndolo y eliminar todas las copias del mensaje original, incluyendo sus archivos. Mediante la
recepción del presente correo usted reconoce y acepta que en caso de incumplimiento de su parte y/o de sus representantes a los
términos antes mencionados, la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte tendrá derecho a la reparación de los daños y
perjuicios causados. La copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de dicha información confidencial sin la autorización por escrito de
la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte SCRD está prohibida.
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